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Señor 

LUIS HERNAN MESA BARBOSA 

CARRERA 27 A No 68-94                                                                                                                      

Ciudad 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No 431 DE 2017 

REFERENCIA: ACTUACION ADMINISTRATIVA 073-DE 2005 – OBRAS 

DIRECCIÓN : CARRERA 27 A No 68-94 

 

Actuación Administrativa No 073 DE 2005 se profirió la Resolución 431 del 29 de diciembre de 2017, 

 

Respetado ciudadano; 

Por medio de la presente, se le notifica que dentro de la actuación administrativa No 431 de 2017se profirió 

Resolución administrativa 431 del 29 de diciembre de 2017, por medio del cual se ordena el ARCHIVO la 

actuación administrativa con respecto al inmueble ubicado en la CARRERA 27 A No 68-94; es por ello que se 

solicita se sirva comparecer a la Oficina Asesoría Jurídica de obras, ubicada en la Calle 74 A No 63- 04, primer 

piso, una vez superada la emergencia sanitaria, en caso de que no sea posible surtir la notificación personal, 

ésta se realizará mediante edicto y tendrá los mismos efectos legales de conformidad con lo establecido en el 

artículo 45 del Código Contencioso administrativo ( Decreto 01 de 1984). .  

 

Cordialmente.  

 

 

 

ANTONIO CARRILLO ROSAS                                                                                                                           

Alcalde Local de Barrios Unidos 
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Revisó: Marlene Meléndez Pérez– - P.E. 222-24 A.G.P.  

 


